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CONSIDERACIONES ÉTICAS 

 

La presente investigación se desarrollará conforme a los siguientes criterios, evitando 

cometer faltas éticas por las siguientes incorreciones y el cumplimiento de las siguientes 

disposiciones: 

 

− Inventar o falsificar datos. 

− Copiar o reproducir lo publicado por otros autores. 

− Hacer público hallazgos repetidos  

− Incluir autores que no aportaron a concretar la idea, diseño y realización 

de esta investigación.  

− Cumplir con las normas APA, respetando los derechos de autor frente a 

las fuentes bibliográficas utilizadas en la investigación. 

− Cumplir con lo instaurado en las normas de derechos de autor en la 

realización de la investigación.  

− Las fuentes consultadas en la presente investigación son de validez y 

procedencia científica, lo que nos garantiza la validez, la fiabilidad y credibilidad en los 

datos, índices y estadísticas obtenidos. 

 

  



 

1. RESUMEN 

 

La presente investigación es de tipo descriptivo, comparativo, de corte cuantitativo, 

acerca del consumo de sustancias psicoactivas en el ámbito laboral, basado en una revisión 

bibliográfica del tema. 

 Es de resaltar que en la población trabajadora y en la sociedad en general el consumo de 

sustancias psicoactivas (SPA) tiene una elevada prevalencia que repercute sobre el medio laboral 

llegando a generar accidentes de tipo laboral, múltiples enfermedades entre ellas alteraciones de 

memoria, agresividad, fatiga, incapacidades de origen laboral, absentismo, bajo rendimiento, 

entre otros). 

Por ende, se evidencia la necesidad de implementar una política en el mundo laboral, con 

el fin de minimizar y prevenir los riesgos laborales derivados del consumo de sustancias 

psicoactivas, a través de programas de prevención que aporten y orienten al abordaje de la 

problemática en los trabajadores afectados. 

 

1.1 PALABRAS CLAVE 

Sustancias psicoactivas (SPA), consumo de drogas, ámbito laboral, factor de riesgo, 

prevención 

 

 



 

2. INTRODUCCIÓN 

 

Actualmente el consumo de sustancias psicoactivas causa innumerables efectos negativos 

en la salud física y mental de las personas, incluso es probable que se pueda generar la muerte 

por el consumo de estas. 

  

El ser humano, debe interactuar con innumerables factores en su vida, uno de ellos el 

factor laboral, este debe intervenir positivamente en la persona tanto en la salud y su bienestar. 

En el ambiente laboral se puede llegar a generar ciertas condiciones o factores de riesgo como lo 

pueden ser los altos ritmos de trabajo, insatisfacción, precariedad, estrés, las largas jornadas 

laborales, el cansancio, etc.  Condiciones que pueden llegar a desencadenar el consumo de 

sustancias psicoactivas, lo que en el colaborador puede ocasionar daño de la salud, quebranto de 

las relaciones sociales o familiares, bajo rendimiento e incluso pérdida del trabajo, en una 

empresa se puede llegar a relacionar con accidentes laborales, ausentismo, mal clima laboral y 

pérdida de productividad. 

 

Esta investigación tiene como función principal contribuir a mejorar la comprensión del 

problema del consumo de sustancias psicoactivas y de contribuir con metodologías para la 

intervención del problema desde el diseño y la realización de políticas y programas de la materia 

en el ámbito laboral. 

 

Se presentará una aproximación de la situación de consumo de sustancias psicoactivas en 

ambientes laborales a nivel mundial, con énfasis en países como Colombia, Argentina, Chile 

India, España, Polonia, Canadá, Alemania y Australia, resultante de la revisión bibliográfica 

consultada, a fin de brindar datos reflexivos sobre la problemática y sus medidas de intervención 

y prevención.  

 

 

  



 

 

3. JUSTIFICACIÓN 

 

A nivel mundial el abuso de sustancias psicoactivas, es considerado uno de los problemas 

más serios de la salud pública, el cual se debe intervenir desde todos los ángulos posibles (social, 

familiar y laboral). En el presente trabajo nos centraremos en el ámbito laboral, rama de interés 

y aplicación en el ejercicio de la profesión de Seguridad y la Salud Laboral. 

 

 Estudios mundiales le atribuyen al consumo de alcohol problemas como trastornos 

neuropsiquiátricos, violencia doméstica, abuso y abandono de niños, y disminución de la 

productividad laboral, el Ministerio de la protección, (2007) afirma que: 

 

 “La situación para Colombia es mucho más grave, según datos del observatorio Interamericano 

de Drogas, (2011) “el alcohol y el cigarrillo son las de mayor uso y las de más impacto 

en la salud, el país ocupa el primer lugar en Latinoamérica con respecto a la exposición 

alguna vez en la vida al alcohol con un 86% en la población general”. (p. 5) 

Por su parte el consumo de sustancias psicoactiva se incrementa a pasos agigantados, 

desde todos los sectores poblacionales, con inicio en edades mucho tempranas y en ambos 

géneros; estudios recientes en Colombia confirman que el 13% a usado sustancias ilegales alguna 

vez en la vida y el 3,6% en el último año según el Ministerio de Justicia y del Derecho, Ministerio 

de Salud y Protección Social, & Observatorio de Drogas de Colombia, (2013). Incluso se ha 

podido comprobar un incremento en consumo de nuevas sustancias ilegales como lo son la 

metanfetamina y el 2CB (Ministerio de Salud, 2017) (p.6). 

 

En la presente investigación se presentará la situación de consumo de sustancias 

psicoactivas en ambientes laborales a nivel mundial, con énfasis en países como Colombia, 

Argentina, Chile India, España, Polonia, Canadá, Alemania y Australia, resultante de revisiones 

bibliográfica consultadas que nos lleven a determinar medidas de prevención e intervención con 

el fin de reducir los índices que afectan el ámbito laboral.   



 

4. OBJETIVOS 

 

4.1 Objetivo General 

Generar un panorama de descripción el consumo de sustancias psicoactivas en el ámbito 

laboral y los diferentes factores que influyen en el colaborador para su consumo, así plantear 

alternativas de intervención en la reducción del consumo de dichas sustancias. 

 

4.2 Objetivo Específicos 

− Analizar los diferentes factores que influyen en el trabajador y los llevan al 

consumo de Sustancias Psicoactivas. 

− Analizar el impacto generado a las empresas por el consumo irracional de 

sustancias psicoactivas y alcohol por sus trabajadores 

− Plantear programas y alternativas de ayudas para la población trabajadora en la 

disminución del consumo de sustancias psicoactivas. 

 

 

 

  



 

5. REVISIÓN DE LITERATURA 

 

En el mundo existen muchas investigaciones sobre el consumo de sustancia 

psicoactivas, la prevalencia y la caracterización de la población que la consume, pero muy 

pocos hablan de la relación directa con el ámbito laboral y la afectación que este problema 

genera en las organizaciones. Es por eso que se realiza una revisión y una clasificación de la 

literatura desde el aporte que nos brinda al objeto de estudio “El consumo de sustancias 

psicoactiva y el efecto en el ámbito laboral” 

 

En primer lugar, se realizó una búsqueda en internet de estudios sobre el consumo de 

sustancias psicoactivas, la búsqueda se realizó partiendo de investigaciones en Colombia, 

para dar paso a nivel internacional; La presente consulta se centró desde el año 2003 hasta el 

2017, a excepción la legislación, ya que abarcamos todas aquellas que interviene en el tema 

y estas datan desde el año 1951 con el Código Sustantivo del trabajo, Con la prohibición de 

sustancias psicoactivas en el trabajo; hasta el 2012 con la ley 1566 Por la cual se dictan 

normas para garantizar la atención integral a personas que consumen sustancias psicoactivas 

y se crea el premio nacional "Entidad comprometida con la prevención del consumo abuso y 

adicción a sustancias psicoactivas". 

 

Se realizó una clasificación de los estudios, de la siguiente manera: Que son las SPA, 

su clasificación, cuales se consumen más en el sector laboral a nivel mundial, con énfasis en 

países como Colombia, Argentina, Chile India, España, Polonia, Canadá, Alemania y Australia, 

características de la población trabajadora, factores que influyen al consumo de las sustancias 

psicoactivas, efectos por el consumo de sustancias psicoactivas tanto en su vida laboral como 

extra laboral, estrategias de intervención y la legislación aplicable. 

  

 

 

 



 

6. MARCO TEORICO 

 

Para lograr entender que son los factores que constituyen el riesgo sobre el consumo de 

sustancias psicoactivas se debe conocer sus definiciones y la dimensión de estos términos. 

Un riesgo se define como la posibilidad de ocurrir un evento adverso y si este se presenta 

sobrelleva a la gravedad que causa perjuicio o daño en una persona, cuando hablamos de un 

riesgo hacemos referencia a una situación que puede llegar a ser nociva para el bienestar de un 

individuo, desequilibrando su vida cotidiana.  

Dentro de los 54 artículos revisados encontramos 6 donde se caracteriza y se define el 

consumo de spa, por lo cual en la mayoría de artículos se hace referencia al siguiente concepto. 

Partiendo de esto las sustancias psicoactivas son conocidas comúnmente como drogas. 

Rafael MM, Amaya MI, Idoya GG, (2011) afirman que: 

 

“La Organización Mundial de la Salud (OMS) las define como: toda sustancia que, introducida 

en el organismo por cualquier vía de administración, produce una alteración del 

funcionamiento del sistema nervioso central del individuo y es, además, susceptible de 

crear dependencia, ya sea psicológica, física o ambas. Conforme a esta definición las 

drogas son sustancias que pueden ser naturales o sintéticas; legales o ilegales; 

terapéuticas o de abuso, que se introducen en el organismo, por vía fumada, ingerida, 

inhalada, inyectada o esnifada, produciendo cambios físicos y psíquicos en la persona 

que las consume, estos cambios van a variar según el tipo de sustancia, la cantidad 

consumida y la frecuencia. Todas las drogas pueden llegar a generar adicción, y ello va a 

depender de la persona, la sustancia o sustancias que consuma y el lugar o ambiente donde 

las consuma. (p.11) 

Con el pasar de los años este problema se ha incrementado, y Colombia no es la 

excepción, así lo demuestran un estudio realizado el ministerio de la protección social en el año 

2007, “Diagnóstico situacional sustancias psicoactivas en la población trabajadora” ministerio 

de protección social, (2007), donde nos muestra la participación del sector construcción, 



 

transporte, eléctrico, financiero y salud; los resultados nos indica que: 

 

 “El 70% de los trabajadores de la construcción consume alcohol. Generalmente el obrero 

distribuye el salario en rubros de transporte, gastos y algo para la familia, lo demás lo 

consume en alcohol. La mayoría lo hacen fuera de horario de trabajo, sin embargo, se 

perciben cada vez más casos dentro del horario en forma clandestina, situación que en 

raras ocasiones es conocida por los administradores del personal (el 20% de los 

participantes manifestaron esta situación). (p.52-53) 

 

El estudio también demuestra que 2 de cada 10 trabajadores del sector construcción 

consume Marihuana, lo que representa el 20% de la población de la muestra; en cuanto al 

consumo de tabaco la proporción de consumo está entre el 8 y el 15% de los trabajadores.” 

(Ministerio de la protección social, 2007) (p.53) 

 

Otros Estudios como el deforma y consecuencias de violencia en el trabajo realizado por 

el Ministerio de la Protección Social en el año 2004, demuestra que “El consumo de alcohol se 

debe como consecuencia a la violencia laboral, generando un riesgo de alcoholismo; el sector de 

transporte obtuvo un 23.8%, el de vigilancia un 21,7%, el sector finanzas y salud obtuvieron 

12.3% y 12.2% respectivamente y para el tema de abuso de alcohol el sector vigilancia quedo 

con el 19,7%, el de transporte y 10%, salud con 3.9% y finanzas con 2.5%.  La muestra estuvo 

constituida por un total de 524 trabajadores encuestados de los sectores mencionados.” 

(Ministerio de la protección social, 2004) 

 

Desde la normatividad colombiana se han presentado diversos panoramas de apoyo y 

prevención en el consumo de sustancias psicoactivas, así: 

− En el ámbito laboral con la Resolución 1016 de 1989, la Resolución 1956 

de 2008, la circular 0038 de julio 9 de 2010, se establece la creación de campañas 

específicas, tendientes a fomentar la prevención y el control del fármaco dependencia, el 

alcoholismo y el tabaquismo, dirigidas a sus trabajadores en sus lugares de trabajo, dichas 



 

campañas serán realizadas por el empleador con el apoyo y/o asesoría de las ARL 

administradores de riesgo laborales. 

− En el ámbito de la Salud con la ley 1566 del 2012 “Por la cual se dictan 

normas para garantizar la atención integral a personas que consumen sustancias 

psicoactivas” desde aquí se parte y se toma el consumo de dicha sustancia como una 

enfermedad para la cual las personas que la presente deberán recibir atención por parte 

de las EPS e IPS con un tratamiento integrar.  

 

A continuación, se menciona la normatividad colombiana de mayor relevancia en el consumo de 

sustancias psicoactivas: 

Podemos encontrar que la pregunta de investigación planteada en este proyecto tiene una 

intervención integral, que llevada a cabo dará unos resultados satisfactorios a todos los escenarios 

de interrelación con el trabajador, como la familia, el lugar de trabajo y la comunidad. 

  

Figura 1 Normatividad Colombiana, Fuente: Elaboración propia 

 

  



 

7. ESTRATEGIA METODOLÓGICA 

 

7.1 Diseño 

 

Este proyecto investigativo se basó en una metodología cuantitativa de tipo descriptivo 

comparativo, con la cual se busca analizar resultados, hallazgos, aportes conceptuales y planes 

de acción dados en relación a la investigación prevención del consumo de sustancias desde el 

ámbito laboral. 

 

7.2 Procedimiento 

 

La actual investigación se realizó bajo una metodología sistemática, de análisis de los 

artículos e investigaciones encontrados en internet.  

Mediante esta metodología se realizó una búsqueda y posteriormente el análisis de la 

información, la cual nos facilitó la concertación y el desarrollo de la idea de investigación 

mediante las publicaciones encontradas. 

 La investigación se desarrolló en las siguientes fases 

1. La búsqueda a fondo de la información 

2. El análisis de la información 

3. La caracterización de los resultados de la búsqueda 

4. El desarrollo de la investigación mediante la información recolectada. 

5. La realización del informe final.  

  



 

8. RESULTADOS.  

Se revisaron 54 artículos entre investigaciones, noticias, video y normatividad referente 

al consumo de sustancias psicoactivas en el ámbito laboral, las cuales caracterizamos de la 

siguiente manera: 

 

Tabla 1 Clasificación de las lecturas revisadas 

Temas Características Cantidad Porcentaje 

Que son las SPA y su clasificación, 

Cuales se consumen más en el sector 

laboral en Colombia, Argentina y 

España 

Caracterización SPA Tipo de SPA, 

prevalencias consumo 

6 11% 

Características de la población 

trabajadora, 

Cifras, edades, características de 

los consumidores, etc. 

9 17% 

Factores que influyen al consumo de 

las sustancias psicoactivas 

Tipificación riesgos, delincuencia, 

desempleo, pobreza, otros tipos de 

vulnerabilidad 

2 4% 

Efectos por el consumo de sustancias 

psicoactivas tanto en su vida laboral 

como extra laboral, 

Efectos de la SPA en la salud, 

Vida laboral, vida familiar, 

relaciones personales 

2 4% 

Estrategias de intervención Estrategias de intervención, 

políticas públicas e intervención 

por parte de los empleadores 

21 39% 

La legislación aplicable Políticas públicas a nivel nacional 14 26% 

Total 54 100% 

Fuente: Elaboración propia   

 

Tabla 2 Tipo de documento 

Tipo de documento Cantidad Porcentaje 

Articulo 6 11% 

Documento legal 14 26% 

Estudio 7 13% 

Investigación 19 35% 

Programa 7 13% 

Video 1 2% 

  54 100% 

Fuente: Elaboración propia 

 

De los hallazgos se evidencia la prevalencia en investigaciones con un 35%, entre las 

que se encuentran investigaciones que indagan los aspectos específicos de las sustancias, 



 

describen sus consecuencias y aportan a las medidas de prevención e intervención por parte de 

lo entidades gubernamentales, los empleadores, entre otros; Seguido a este encontramos de 

suma importancia los documentos legales (Normatividad) con un 26 %; los demás porcentajes 

se distribuyen en 13% en estudios y programas, 11% artículos, y 2% videos. 

 

Para la realización de los siguientes gráficos nos basamos en 13 artículos de los 54 

revisados en los cuales 9 se evidencio las características de la población trabajadora como 

(cifras, edades, características de los consumidores), en 2 los factores que influyen al consumo 

de SPA y por ultimo 2 en los cuales se evidencia los efectos por el consumo de sustancias 

psicoactivas en la vida laboral y extralaboral.  

  



 

Según las investigaciones revisadas encontramos las siguientes condiciones que 

predisponen al consumo de sustancias en el ámbito laboral. 

 
Figura 2 Grafico condiciones que predisponen al consumo de SPA, Fuente: Elaboración propia según 

investigaciones revisadas. 

 

Para la realización de este grafico nos basamos en las referencias investigadas realizamos 

un estudio detallado a cada artículo y graficamos según las condiciones con mayor frecuencia 

encontradas, de 54 artículos investigados en 10 se identifica que una de las condiciones que 

predisponen al colaborador al consumo de SPA son las tareas complejas o rutinarias, las cuales 

requieren de un mayor esfuerzo físico, al igual que el estrés que demanda la tarea o los problemas 

familiares, además encontramos otros factores que se relacionan como exigencia de mayores 

competencias, el contexto económico o socio laboral, las largas jornadas de trabajo, la baja 

satisfacción en el trabajo, la alta presión en el cargo por parte de superiores, la depresión, la 

presión por los compañeros para consumir, no tener un puesto de trabajo estable, los problemas 

personales o familiares, las malas condiciones laborales, el cansancio intenso que demanda la 

tarea, la falta de oportunidades, el poco tiempo de descanso que influye en el consumo, por largas 

ausencias de casa y porque pueden ser nuevas formas de relajación laboral. 
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Prevalencia de consumo de sustancias psicoactivas en 3 países, Argentina, España y 

Colombia. 

 

 
 

Figura 3 Grafico Prevalencia de consumo de SPA, en Argentina, España y Colombia, Fuente: Elaboración 

propia según información de encuesta 2013-2014 sobre consumo de sustancias psicoactivas en el ámbito laboral 

en España, diagnóstico situacional sustancias psicoactivas en la población trabajadora, Consumo de sustancias 

psicoactivas y mercado laboral  

 

 

Como podemos evidenciar en el grafico anterior el consumo de alcohol es uno de los de 

mayor frecuencia en los tres Países, seguido por el consumo de tabaco, en bajos niveles el 

consumo de marihuana, y cocaína, Cabe notar que Colombia es uno de los países con el nivel 

más alto de consumo de Marihuana, llevando estos datos a coincidir con el estudio diagnóstico 

situacional sustancias psicoactivas en la población trabajadora del Ministerio de protección 

social, (2007) que afirma: 

“La sustancia ilegal de mayor consumo es la marihuana (4% de la población mundial cuya edad 

está entre 15 a 64 años), habiéndose observado un incremento de 11% al comparar las 

cifras de la década de los 90 con los datos de 2003. Colombia pertenece al conjunto de 

países clasificados según Naciones Unidas como de gran incremento en el consumo”. 

(p.44) 
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Prevalencia de consumo de alcohol en Argentina, España y Colombia por género. 

 

 
Figura 4 Grafico Prevalencia del Consumo de Alcohol en Argentina, España y Colombia referenciado por 

género, Fuente: Elaboración propia según información de encuesta 2013-2014 sobre consumo de sustancias 

psicoactivas en el ámbito laboral en España, diagnóstico situacional sustancias psicoactivas en la población 

trabajadora, Consumo de sustancias psicoactivas y mercado laboral  

 

Según el grafico anterior se puede evidenciar que en los 3 países hay un alto índice de 

consumo de alcohol en Hombres y uno un poco más bajo en Mujeres, sin embargo, en la 

discriminación del genero se evidencio que Colombia posee el mayor índice de consumo de 

Alcohol en los dos géneros, lo que nos lleva a coincidir con las estadísticas dadas en el estudio 

Diagnostico situacional de sustancias psicoactivas en la población trabajadora del Ministerio de 

protección social, (2007) que refiere que:  

“Según cálculos de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) el alcoholismo en América 

Latina afecta a unos 38 millones de personas, lo que representa casi el 10% de la 

población adulta, en una proporción de 10,4 hombres por cada mujer. Para el año 2002, 

de las 246.000 muertes estimadas que fueron relacionadas con el alcohol, alrededor de 

61.000 fueron causadas por lesiones intencionales y no intencionales, las cuales habían 

podido ser prevenidas”. (p.13) 
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Índices de consumo de sustancias psicoactivas en Colombia. 

 

Figura 5 Grafico Índices de consumo de Sustancias Psicoactivas en Colombia, Fuente: Elaboración propia según 

información Nivel de riesgo de consumo de alcohol en trabajadores de una empresa de servicio de trasporte 

público urbano de la ciudad de Medellín. 

 

Como podemos evidenciar el anterior grafico los señores Molina CF, Suárez AM, Arango 

CM. (2011), afirman que: 

 

“En Colombia, según el último estudio de consumo de sustancias psicoactivas, se encuentra que 

el 86% de los encuestados declaran haber consumido alcohol alguna vez en la vida, y 

35% dicen haber consumido en los últimos 30 días. El 12,2% de los encuestados 

presentan un consumo de alcohol que se puede calificar de riesgoso o perjudicial, cifra 

que equivale a 2,4 millones de personas. Si se considera la población total del país, una 

de ocho personas tiene un consumo de riesgo o perjudicial de alcohol. Al considerar 

solamente el consumo en el último mes, se encuentra que uno de cada tres consumidores 

entra en dicha clasificación”. (p.3)  
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Sectores de mayor consumo de sustancias psicoactivas en Colombia. 

 

Tabla 3 Sectores de mayor consumo de sustancias psicoactivas en Colombia 

Sustancia Sector económico de mayor riesgo Proporción de 

prevalencia por 

100 habitantes 

Cigarrillo Electricidad, gas, agua, 

construcción 

50,17 

Alcohol Electricidad, gas, agua, 

construcción 

92,48 

Marihuana Electricidad, gas, agua, 

construcción 

1,84 

Cocaína Intermediación financiera, actividad 

inmobiliaria 

1.38 

Fuente: Diagnostico situacional sustancias psicoactivas en la población 

trabajadora 

 

Como podemos evidenciar los sectores de mayor consumo de sustancias psicoactivas en 

Colombia refieren a los sectores de la construcción y sus derivados como lo es el sector Eléctrico, 

del gas y del agua, se refiere que las sustancias más consumidas por estos sectores son el tabaco 

y el alcohol, siendo el tabaco uno de los más altos en frecuencia de consumo  

Según el estudio Diagnostico situacional de sustancias psicoactivas en la población 

trabajadora del Ministerio de protección social, (2007) refiere que: “el cigarrillo se relaciona 

etiológicamente con muchos de los problemas de salud más frecuentes -infarto de miocardio, 

cáncer de diferentes localizaciones, enfermedad pulmonar, bajo peso al nacer, entre otros, y éstos 

podrían disminuirse con la reducción del consumo en la población”. (p.47) 

 

  



 

En España se considera que el consumo de alcohol y otras drogas es un problema bastante 

importante y por ende destacan la posible relación con la accidentabilidad laboral y con la 

disminución de la productividad a continuación se relaciona datos importantes: 

 
Figura 6 Grafico El consumo de Sustancias Psicoactivas y su posible relación con la accidentalidad laboral – 

España, Fuente: Elaboración propia según información de encuesta 2013-2014 sobre consumo de sustancias 

psicoactivas en el ámbito laboral en España. 

 

En países como España “cerca de la mitad de la población laboral opina que el consumo 

de alcohol y otras drogas en el ámbito laboral es un problema muy importante que, además, 

puede afectar la productividad o el rendimiento laboral, motivar malas relaciones entre 

compañeros y mal ambiente laboral e incluso, aumentar el riesgo de accidentabilidad laboral”. 

(Ministerio de sanidad, servicios sociales e igualdad 2015) 
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En otros países se concluye que: 

 

Con la interpretación de los datos anteriores dados por el Ministerio de protección social, 

(2007) podemos coincidir que  

“Citando estudios de la Administración de Servicios de Salud Mental y Abuso de Sustancias se 

concluye que tanto los usuarios de drogas ilícitas, como los abusadores de alcohol, 

presentan: 1,5 veces más probabilidad de ausentarse por dos días o más del trabajo en el 

último mes por lesiones o enfermedades; 1,6 veces más de probabilidades de retiro 

voluntario de la empresa; 1,9 veces más riesgo de haber sido rescindido en el último año 

del trabajo; 1,6 veces más probabilidades de haber sufrido un accidente de trabajo en el 

último año”. (p.42) 

 

 

 

Diagrama 1 Consumo de SPA en Alemania, Polonia y Canadá, Fuente: Elaboración propia según información Diagnostico situacionales 

sustancias psicoactivas en la población trabajadora 

  



 

Índices de accidentalidad relacionados con el consumo de sustancias psicoactivas a nivel mundial, 

en India, Chile y Australia. 

 

 
Figura 7 Grafico Índices de accidentalidad relacionados con el consumo de ustancias psicoactivas, Fuente: 

Elaboración propia según información Nivel de riesgo de consumo de alcohol en trabajadores de una empresa de 

servicio de trasporte público urbano de la ciudad de Medellín. 

 

Según los datos anteriores dados por Molina CF, Suárez AM, Arango CM. (2011), 

podemos coincidir que: 

“Respecto a los accidentes en el trabajo, la Organización Mundial de la Salud describe que los 

problemas relacionados con el alcohol son responsables del 54% de los accidentes de 

trabajo con su correspondiente ausentismo y hasta el 40% de estos accidentes pueden ser 

mortales; otro estudio encuentra que un 40% de los accidentes en India se deben a esta 

causa, mientras que para Chile este porcentaje varía entre un 20-22%. Estudios en 

Australia muestran que los bebedores excesivos tienen de 2,5 a 3,5 veces más accidente 

de trabajo que el resto de los empleados, casi un 30% de accidentes de trabajo van 

precedidos de ingesta de alcohol”. (p.3) 
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Posibles consecuencias del consumo de sustancias psicoactivas a nivel laboral 

 

 
Figura 8 Grafico posibles consecuencias del consumo de SPA a nivel mundial, Fuente: Elaboración propia según 

información Nivel de riesgo de consumo de alcohol en trabajadores de una empresa de servicio de trasporte 

público urbano de la ciudad de Medellín. 

 

 Como podemos evidenciar en los datos anteriores dados Molina CF, Suárez AM, Arango 

CM. (2011), afirmamos que: 

“Los empleados con problemas de adicción al consumo de alcohol y drogas tienen cinco veces 

más accidentes laborales y presentan siete veces más reclamos laborales por enfermedad; 

asimismo, causan el 36% de defectos de manufactura, son responsables del 33% de los 

robos cometidos dentro de la empresa y disminuyen en más del 50% su productividad 

laboral. Por el mayor deterioro físico y mental, se realiza el trabajo en malas condiciones 

por la resaca o incluso en estado de embriaguez, con el consiguiente riesgo de sufrir 

accidentes”. (p.3) 
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Medidas de prevención y asistencia de consumo de sustancias psicoactivas en el ámbito 

laboral. 

 

 

 

 

 

 

Como podemos evidenciar en el grafico anterior en Argentina menos de la mitad de la 

población trabajadora ha recibido algún tipo de medidas de prevención y asistencia frente al 

consumo de sustancias psicoactivas en el ámbito laboral. 
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Figura 2 Grafico posible consecuencia del consumo de SPA nivel laboral, Fuente: Elaboración propia según 

información Consumo de sustancia psicoactivas y mercado laboral. “Estudio nacional sobre consumo de 

sustancias psicoactivas en población de 12 a 65 años” 

 



 

9. LINEAMIENTOS O ESTRATEGIAS DE UN PLAN DE ACCIÓN 

 

De los 54 artículos revisados 20 de ellos nos brindan las estrategias para la realización de 

un plan de acción frente al consumo de sustancias psicoactivas. 

 

En países como Colombia el ministerio de la protección social, establece unos 

lineamientos guía para empleadores con el fin de aumentar la prevención del consumo de 

sustancias psicoactivas desde el ámbito laboral, en el cual desarrolla una política para la 

prevención del consumo de spa, con el objetivo inicial de dar a conocer como debe estar diseñado 

e implementado este programa y así orientar a la realización de actividades y prácticas de 

prevención. 

 A demás de estos lineamientos, encontramos diferentes programas establecidos por 

algunos entes o empresas entre ellos el programa de prevención del consumo de alcohol, tabaco 

y drogas brindado por el bienestar familiar en el año 2018, que establece algunos lineamientos 

para prevenir y controlar el consumo de spa, así como la guía (programa) de prevención de 

consumo de alcohol, tabaco y sustancias psicoactivas del Departamento Nacional de Planeación 

DNP del año 2016, al igual que el proyecto de prevención de consumo de alcohol, cigarrillo y 

otras sustancias psicoactivas en el medio laboral, brindado por la fundación fundar del valle, 

realizado por la doctora Delia Cristina Hernández. Con la revisión de estos documentos logramos 

definir los siguientes aspectos guías para la realización de un plan de acción frente al consumo 

de sustancias psicoactivas en el medio laboral.  

 

9.1 Objetivos básicos  

− Promover la responsabilidad y la contribución del personal que labora en el 

cumplimiento de las políticas y normas establecidas en un plan de acción sobre consumo de 

sustancias psicoactivas. 

− Fomentar al mejoramiento de la salud, el bienestar físico, psíquico y social de la 

comunidad que labora y sus familias, por medio de la prevención de conductas de riesgo para las 

adicciones y el establecimiento de hábitos y estilos de vida saludables con el fin de prevenir 

conductas de consumo de drogas y alcohol, prevenir y reducir accidentalidad laboral, reducir 

absentismo para lograr una mejora en la productividad, armonizar las relaciones laborales y 

mejorar la calidad del trabajo. 



 

− Brindar a la comunidad laboral información, asesoramiento y tratamiento a las 

personas afectadas por este tipo de problemas y así poder reintegrarse al medio laboral. 

 

9.2 Lineamientos principales 

 

 

Para el diseño de este plan se requiere que se continúe con un proceso que se desarrolla 

en tres etapas, una descriptiva, una analítica y una experimental, las cuales describimos a 

continuación.  

 

 

 

 

 

  

Diagrama 2 Lineamientos para la realización de un plan de acción, Fuente: Elaboración propia según información referenciada 

de prevención del consumo de sustancias psicoactivas desde el ámbito laboral " lineamientos para el empleador” y proyecto de 

prevención de consumo de alcohol, cigarrillo y otras sustancias psicoactivas en el medio laboral” 

 



 

9.2.1 Etapa Descriptiva 

 
 

 

  

Diagrama 3 Etapa Descriptiva, Fuente: Elaboración propia según información referenciada de prevención del consumo de sustancias 

psicoactivas desde el ámbito laboral " lineamientos para el empleador”  

 



 

9.2.2 Etapa Analítica 

 

 

  

Diagrama 4 Etapa Analítica. Fuente: Elaboración propia según información referenciada de prevención del consumo de 

sustancias psicoactivas desde el ámbito laboral " lineamientos para el empleador” 



 

9.2.3 Etapa Experimental. (Pilotaje o puesta a prueba del programa).  

 

 

 

 

  

Diagrama 5 Etapa Experimental, Fuente: Elaboración propia según información referenciada de prevención del 

consumo de sustancias psicoactivas desde el ámbito laboral " lineamientos para el empleador” 



 

9.3 CICLO PHVA DEL DISEÑO 

9.3.1Planear (Planeación del programa para la empresa) 

 

En la etapa de planeación es necesario documentar funciones y responsabilidades para el 

desarrollo del programa acorde a la empresa, socializándose y comunicándose al personal que 

aplica estas funciones, con el fin de dar a conocer y entender el objetivo de sus funciones y la 

manera de realizarlas, se debe contar con los recursos adecuados y necesarios para llevar a cabo 

las actividades programadas,  incluidas en un cronograma especifico de actividades, se debe 

contar con el compromiso de la alta dirección o gerencia en la participación del programa 

incluyendo visitas, contribución en investigación de eventos, disponer los recursos para acciones 

correctivas y preventivas, además de realizar la revisión de los resultado de gestión, se debe 

contar con un sistema de información acorde al programa que defina que se va a utilizar y la 

forma como se va a establecer la infraestructura del sistema (quién, cómo, dónde, cuándo). Es 

importante enfatizar en una retroalimentación apropiada a los trabajadores, promover la 

cooperación entre todos aquellos con responsabilidad gerencial en seguridad y salud con el fin 

de estudiar maneras de asegurar la financiación de programas de prevención y persistir que se 

Diagrama 6 Planeación del programa para la empresa, Fuente: Elaboración propia según información referenciada de 

prevención del consumo de sustancias psicoactivas desde el ámbito laboral " lineamientos para el empleador”  



 

sigan los sistemas de notificación y reporte de manera interna, de ser necesario de manera 

externa. 

 

9.3.2 Hacer (Desarrollo del programa de prevención) 

 

Diagrama 7 Etapa Hacer, Fuente: Elaboración propia según información referenciada de prevención 

del consumo de sustancias psicoactivas desde el ámbito laboral " lineamientos para el empleador”  

 

9.3.3 Verificar (Medición y verificación del programa) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Diagrama 7 Etapa Verificar, Fuente: Elaboración propia según información referenciada de 

prevención del consumo de sustancias psicoactivas desde el ámbito laboral " lineamientos para el 

empleador” 



 

9.3.4 Actuar (Actuación y ajustes frente a resultados de medición del programa) 

 

Se debe realizar un proceso de actuación para que la empresa analice la conformidad del 

programa frente a los requisitos y objetivos iniciales, al identificar las faltas se establecen causas 

principales, se socializan y comunican con el fin de definir las acciones de mejora en un plan de 

acción para su seguimiento y así verificar el cumplimiento y la efectividad de los controles. 

 

9.4 Estrategias de prevención brindadas por entes privados y/o públicos en 

Colombia. 

 

Según el programa de prevención del consumo de alcohol, tabaco y drogas brindado por 

el bienestar familiar en el año 2018, podemos tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 

El Departamento Nacional de Planeación DNP en el año 2016 realiza la guía (programa) 

Diagrama 8 Componente preventivo para un plan de acción, Fuente: Elaboración propia según información referenciada en programa de 

prevención del consumo de alcohol, tabaco y drogas 



 

de prevención de consumo de alcohol, tabaco y sustancias psicoactivas en la cual brinda los 

siguientes aspectos: 

 

 La fundación del valle nos ofrece el proyecto de prevención de consumo de alcohol, 

cigarrillo y otras sustancias psicoactivas en el medio laboral, realizado por la doctora Delia 

Cristina Hernández, en el cual se establece los siguientes aspectos a incluir en un plan de acción: 

 

  

Diagrama 9 Fases o guías para la elaboración de un programa de prevención al consumo de SPA, Fuente: Elaboración 

propia según información referenciada en guía (programa) de prevención de consumo de alcohol, tabaco y sustancias 

psicoactivas 



 

9.5 Estrategias de prevención brindadas por artículos de España. 

 

Los planes de acción en la materia de consumo de sustancias psicoactivas en una empresa 

deben incluir innumerables actuaciones, que busquen la solución del problema en concreto, de 

forma resumen se presentan a continuación algunas de ellas, es de recordar la importancia de que 

las personas que interactúen e impartan este plan tengan la formación necesaria para las 

diferentes actividades a realizar, para la realización de un plan de acción se pueden tener en 

cuenta las siguientes estrategias. 

  

Diagrama 10 Programa de prevención en el medio laboral - Que debe incluir, Fuente: Elaboración propia según 

información referenciada en el proyecto de prevención de consumo de alcohol, cigarrillo y otras sustancias psicoactivas en 

el medio laboral 



 

9.5.1 Estrategias de información y sensibilización (Prevención) 

 

 

 

9.5.2 Estrategias de apoyo y asistencia 

 

En este grupo pueden incluirse acciones como las siguientes:  

 

9.6 Fases para un programa preventivo 

 

En otro de los artículos investigados “Drogas en el ámbito laboral, importancia y 

propuesta de un marco de actuación” encontramos las fases para el desarrollo de un programa 

preventivo dividido en 4 fases: 

9.6.1 Fase preliminar 

Diagrama 11 Estrategias de información y Sensibilización, Fuente: Elaboración propia según 

información referenciada abordaje del consumo de drogas en el ámbito laboral  

Diagrama 12 Estrategias de apoyo y asistencia, Fuente: Elaboración propia según información referenciada abordaje 

del consumo de drogas en el ámbito laboral 



 

 

 
Diagrama 14 Fase preliminar, Fuente: Elaboración propia según información referenciada de drogas en el 

ámbito laboral "importancia y propuesta de un marco de actuación" 

 

9.6.2 Fase de Diseño 
 

 
Diagrama 15 Fase de diseño, Fuente: Elaboración propia según información referenciada de drogas en el ámbito 

laboral "importancia y propuesta de un marco de actuación" 

 



 

9.6.3 Fase de Ejecución 

 

9.6.4 Fase de evaluación y mejora 
 

En este punto se debe evaluar que el programa y la política cumplan con los siguientes 

aspectos. 

 

Para resumir las estrategias de intervención todas promueven la prevención, lo que 

Diagrama 13 Fase de Ejecución, Fuente: Elaboración propia según información referenciada de drogas en el ámbito laboral 

"importancia y propuesta de un marco de actuación" 

Diagrama 14 Fase de Evaluación y mejora, Fuente: Elaboración propia según información referenciada de drogas en el ámbito 

laboral "importancia y propuesta de un marco de actuación" 



 

permite proyectar hábitos, conductas y estilos de vida saludables a nivel laboral, familiar y 

social, actores importantes en el trabajador.  

 

Para la realización de un plan que contenga adecuadamente las estrategias de prevención 

recomendamos tener en cuenta muchos aspectos entre ellos los principales como que este 

fundamentado en un concepto de salud con el fin de fomentar la educación sanitaria y así lograr 

un menor consumo, promoviendo un cambio de estilo de vida y de la cultura de la salud, que este 

adecuado al contexto laboral donde se aplique y responda a sus necesidades, que sea flexible y 

se adapte a la realidad de la empresa, asegurar la participación de toda la empresa implicados y 

no implicados, contar con una política que garantice a mejorar el estado de seguridad y salud en 

la empresa que facilite la detección primaria de los casos incluyendo formas de mediación, 

integrarse con los otros programas de seguridad y salud destinados a la prevención de riesgos 

laborales, poder realizarse en cualquier tipo de empresa asegurándose su continuidad en tiempo, 

independiente de su actividad y tamaño, facilitando a la orientación y abordaje de la problemática 

a través de criterios de actuación en las diferentes fases del programa y por último debe asegurar 

la estabilidad laboral, garantizando la confidencialidad y el compromiso de que no se deriven 

medidas sancionadoras. 

 

 

 

  



 

10 DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

 

1. No hay estudios actuales en Colombia que demuestren la relación directa que genera el 

consumo de sustancias Psicoactivas con los accidentes de trabajo, a diferencia de España en el 

que se evidencia esta relación y/o efectos que genera entre los que encontramos de mayor a 

menor porcentaje accidentes laborales, disminución de la productividad, mal ambiente laboral 

en relaciones interpersonales, absentismo laboral, consecuencias a terceros, sanciones, despidos 

y enfermedades. 

 

2. No se encuentran estudios donde se determine con exactitud cuáles son las condiciones 

que predisponen al consumo de sustancias psicoactivas en el ambiente laboral, sin embargo se 

destacan de manera alta las tareas complejas o rutinarias, el estrés, la exigencia de mayores 

competencias, las jornadas laborales de larga duración, los turnos rotativos o turnos nocturnos, 

entre otros, por ende es necesario en la empresa la realización de programas enfocados al 

bienestar del trabajador, donde se le brinde mayor satisfacción laboral y mejores condiciones, 

donde se diseñen planes, programas, campañas de sensibilización, capacitaciones entre otras que 

contribuyan al mejoramiento de estas condiciones. 

 

3. En Colombia los efectos que se han determinado a causa del consumo de las Sustancias 

Psicoactivas se encuentra la disminución de la productividad con 50%, Efectos en Manufactura 

36 % y Robos internos en la empresa con un 33%, efectos que causan innumerables perdidas a 

nivel empresarial. 

 

 

4. A nivel mundial en países como India, Chile y Australia se evidencia la relación de 

Accidentalidad Laboral a causa del consumo de sustancias psicoactivas con los porcentajes de 

40%, 22% y 30% respectivamente. 

 

5. Se evidencia que el sector de mayor consumo de sustancias psicoactivas es el 

relacionado con el área de construcción, el área eléctrica, el del gas y del agua, sectores 

considerados en Colombia como los que desarrollan tareas de alto riesgo, por ende se ve la 

necesidad de implementar programas de prevención de manera continua y ordenada.  

 



 

6. En relación al consumo de sustancias psicoactivas de acuerdo al género, se evidencia 

que el Hombre presenta mayor porcentaje en los tres países Argentina, España y Colombia. La 

mujer por su parte obtuvo porcentaje de consumo muy inferior a los de los hombres en Argentina 

y España; En Colombia por su parte se evidencia un porcentaje muy alto con el 23,6 %. Una 

primera alerta para nuestro país en cuanto al Consumo de Sustancias psicoactivas. 

 

 

7. En Colombia se encuentra la legislación pertinente para la prevención y abordaje de 

problema del consumo de Sustancias Psicoactivas desde todos los ámbitos social, salud, familiar 

y laboral, pero es poca la importancia que se le ha brindado. En el ámbito laboral, aunque existe 

la normatividad, los empleadores no tiene claro cómo realizar la intervención, Al igual que en 

países como Argentina donde entre un 100% de personas encuestadas se evidencia que desde el 

25,5 % de trabajadores han recibido algún tipo de intervención ya sea mediante socialización o 

programas frente al consumo de sustancias psicoactivas. Más de la mitad de la población que 

correspondería al 74,5% no ha recibido ningún tipo de información referente a esta problemática 

en lo cual se evidencia que estas políticas y programas de prevención poseen un alcance limitado, 

mediante este trabajo encontrara de manera más clara un método para la promoción y prevención 

del consumo de Sustancias Psicoactivas en el ambiente laboral.  

 

8. En Colombia son muy pocas las empresas que realicen la atención o aceptación de la 

problemática, son indiferentes ante esto justificando que es un problema individual ocasionado 

por causas no laborales como lo son la familia, el nivel socioeconómico o sus historias de vida, 

en sectores de nivel de riesgo alto se ha evidenciado de manera más elevada la aceptación a la 

problemática, donde realizan socializaciones a las políticas de no alcohol, no tabaco y no drogas 

y actividades interactivas con el fin de la reducción de la problemática, esta aceptación también 

se ve en empresas que poseen certificaciones en normas de un sistema integrado de gestión, 

donde se requiere el cumplimiento de estas políticas de manera obligatoria. Con el análisis a 

fondo de la información se logró evidenciar que las empresas por lo general no se encuentran 

preocupados o intervienen a fondo en la problemática, ya que la intervención también requiere 

de la obtención de recursos tanto financieros como humanos, aunque reciban apoyo de entes 

externos como las aseguradoras de riesgos laborales y centros de salud que atienden el tema de 

la drogadicción se percibe la poca importancia al tema. 



 

 

9. Es de suma importancia continuar con las investigaciones sobre el consumo de 

sustancias Psicoactivas, pero más ligado a la relación directa que esta genera en el ambiente de 

trabajo y el aporte en el aumento de la accidentalidad laboral. 
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